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ACTA DE RESOLUCIÓN DE UN ASUNTO SIN CITAR A SESIÓN 
PÚBLICA DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN

El secretario general de acuerdos, Carlos Hernández Toledo, por 

instrucciones del magistrado presidente, Gilberto de Guzmán Bátiz García, 

sometió a análisis y, en su caso, aprobación de las magistraturas que 

integran la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, un asunto sin citar a sesión pública.

En términos del segundo párrafo del artículo 12 del Reglamento Interno del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, el pleno de la Sala 

Superior resolvió el juicio SUP-JLI-61/2025.

El proyecto del expediente de referencia, circulado por el magistrado 

presidente Gilberto de Guzmán Bátiz García, sostiene lo siguiente:

SUP-JLI-61/2025. 
PRIMERO. El actor acreditó parcialmente sus acciones y el Instituto no 
demostró la totalidad de sus excepciones y defensas. 

SEGUNDO. El actor acreditó el despido injustificado. 

TERCERO. Se condena al INE al reconocimiento de la relación laboral, al 
pago de la indemnización de ley, al pago de salarios caídos y a la 
regularización de las cuotas de seguridad social. 

CUARTO. Se absuelve al INE del pago de diversas prestaciones económicas. 

QUINTO. Dese vista con copia certificada del presente fallo, al ISSSTE para 
que actúe en el ámbito de sus atribuciones.

El proyecto fue aprobado por unanimidad de votos, con el voto 
concurrente de la magistrada Claudia Valle Aguilasocho y el voto razonado 

del magistrado Felipe Alfredo Fuentes Barrera.

A las doce horas del tres de marzo de dos mil veintiséis, se terminó de 

recabar la votación correspondiente. 

En cumplimiento de lo previsto en los artículos 269, fracción II, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, así como 20, fracciones I, III y 

IV, del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, se elabora la presente acta. Para los efectos legales 

procedentes, firman electrónicamente el magistrado presidente de la Sala 

Superior, Gilberto de Guzmán Bátiz García y el secretario general de 

acuerdos, Carlos Hernández Toledo.
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